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EDICTO

Nº Edicto: 3638

Carátula: CASALLA, SILVIA MARCELA S/ SUCESION AB INTESTATO

Número de Expediente: Recep.:F-3BA-1610-C2017

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 24/09/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 03/10/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 3

Número de Boletín: 5813

Texto del edicto:
EDICTO

El Juzgado Civil, Comercial, Minería y Sucesiones Nro. 11 a cargo del Dr. Marcelo Daniel Muscillo, juez
sustituto,  Secretaría  en  subrogancia  a  cargo  de  la  Dra.  Ma.  Constanza  D'Angelo  Cornejo,  de  la  III°
Circunscripción Judicial, con asiento en Ruta 40 - Acceso Norte esq. Juan B. Justo de esta ciudad de El
Bolson, cita a herederos y acreedores de Silvia Marcela Casalla, argentina, DNI 10.442.396, por el término
de 30 días a efectos de hacer valer sus derechos en autos caratulados "CASALLA, SILVIA MARCELA S/
SUCESION AB INTESTATO" (Expte. F-3BA-1610-C2017). El presente edicto deber publicarse por  tres días
en el Boletín Oficial y el sitio web del Poder Judicial. El Bolsón, 19 de septiembre de 2019.- 


